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El juzgado de Gallura 

El territorio de Luogosanto en la era medieval se encontraba en el juzgado de Gallura, el 

cual se mencionó por primera vez en una epístola que envió Gregorio VII el 14 de octubre 

de 1073 a los jueces de Torres, Arborea, Cagliari y Gallura (fig. 1). 

 
Fig. 1 - Mapa de los juzgados sardos  

(de https://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/thumb/c/c5/Giudicati_sardi_1.svg/2000px-
Giudicati_sardi_1.svg.png). 

 

Los juzgados eran como estados, dotados de su propia organización cuya función era 

controlar todo el territorio, y estaban divididos en distritos menores denominados 

curadurías. El juzgado de Gallura estaba formado por las siguientes curadurías: Taras, 
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Viniola, Montanna, Balayana, Unali, Monte Carello, Geminis, Canhaim, Fundi de Monte, 

Posada y Galtellì (fig. 2). 

 
Fig. 2 - Mapa de 1935 del juzgado de Gallura (de 

https://it.wikipedia.org/wiki/Giudicato_di_Gallura#/media/File:Giudicato_di_Gallura.jpg). 

El territorio de dicho Reino se extendía más allá de los límites actuales de la región: de 

norte a sur desde Valledoria a Codula di Luna, limitando en el oeste con el juzgado de 

Torres, del que estaba separado por el río Coghinas y del macizo del Limbara; en el este 

con el mar Tirreno y, en el sur, con el juzgado de Cagliari, del que estaba separado por el 

Supramonte de Oliena y Dorgali. El juzgado de la Gallura (fig. 3) es del que menos 

muestras tenemos: probablemente era el más pequeño y menos poblado respecto al resto 
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de los reinos sardos. Su población estaba distribuida en el interior de una red bastante 

densa de núcleos démicos en el área montañosa, muchos de los cuales fueron 

abandonados con el tiempo debido a cambios socio-económicos y eventos traumáticos, 

como pestes, guerras y asaltos. La terminación de la autonomía del juzgado coincide con 

los años 1288-1298, el final de un proceso de relaciones entre Pisa (en un principio 

favorecido por la Santa Sede) que duró más de un siglo y cuyo gobierno estuvo dirigido 

por la localidad toscana. Los motivos por los que entablaron dichas relaciones estrechas 

la isla de Cerdeña y la localidad toscana fueron las uniones matrimoniales. El primer 

matrimonio fue entre Elena de Gallura y Lamberto Visconti (1206-1207), que dieron inicio 

a la serie de los jueces pisanos en Gallura (fig. 1).  

 
Fig. 3 - Escudo heráldico del juzgado de Gallura hallado en Pisa (de 

https://it.wikipedia.org/wiki/Giudicato_di_Gallura#/media/File:Stemma_giudicato_gallura_-_2013.jpg). 

Tras la muerte de Nino Visconti (fig. 4) en 1296, finalizó la historia del juzgado de Gallura. 

En el año 1297, Jaime II, el Rey de Aragón, fue nombrado Rey de Cerdeña y Córcega por 
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el Papa Bonifacio. De forma alterna, Pisa y el Reino ibérico intentaron conservar o imponer 

su propio dominio en la isla, hasta que, a finales del siglo XIV, se concluyó con la conquista 

de Cerdeña de la mano de la Corona de Aragón.  

 
Fig. 4 - Imagen de la Divina Comedia que representa el paso del Purgatorio (Canto VIII), donde Dante y 

Virgilio se encuentran con Nino de Gallura (de http://www.fileli.unipi.it/dante-pisa/luoghi-
danteschi/dante-e-nino-visconti/). 
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